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Un editorial de “El Mercurio” publica-
do el domingo reconoce una verdad evi-
dente: existe un descontrol carcelario.
Efectivamente, el sistema
penitenciario no ha logra-
do la eficiencia necesaria
para que las cárceles sean
un lugar seguro, donde
no se reproduzca el delito
y el tráfico de drogas, y
donde quienes merecen
estar recluidos no sean li-
berados por oscuros erro-
res de funcionarios que debieran asegurar
su adecuada custodia.

Sin embargo, el editorial también
apunta a una situación de la mayor gra-
vedad. El Estado tiene la obligación de
custodiar adecuadamente a quienes es-
tán bajo su cuidado y, más aún, asegurar
su dignidad y reinserción, concepto au-
sente pero fundamental para otorgar
sentido y horizonte a la reclusión. En el
actual sistema estas exigencias no se es-
tán cumpliendo. Las cárceles están haci-
nadas. La expenitenciaría, que alberga la
mayor cantidad de hombres privados de
libertad, no debiera exceder los 3.500 cu-
pos y actualmente su población es supe-
rior a seis mil, por poner solo un ejemplo.

Como bien se señala en el aludido texto,
las prisiones tampoco tienen las condicio-
nes necesarias para asegurar la integridad

de los reclusos. Faltaría mencionar que en-
tre los homicidios dolosos, algunos han si-
do cometidos por personas con diagnósti-
cos psiquiátricos graves y que están pre-
sos por no tener cupo en los hospitales psi-
quiátricos. De lo contrario, sería difícil
explicar episodios de canibalismo o que
un preso decapite a otro.

No hay duda de que el Estado está en
falta, y en falta grave, en el cumplimiento
de muchos de los deberes que le corres-
ponden en defensa de la vida y la digni-
dad de las personas a las cuales encierra
en prisiones. Sin embargo, ante esta si-
tuación se hace necesario también asig-
nar responsabilidades concretas. El edi-
torial menciona el caso de una mujer que
dio a luz en condiciones de indignidad en
San Miguel; se suma a otra que tuvo a su
hija engrillada. A raíz de este escándalo,
desde 2016 espera su aprobación una ley
—mal llamada Sayén, pues revictimiza a
la niña— que, no obstante, no ha mereci-
do la atención necesaria para evitar que
se repitan situaciones como esta y otras
que también requieren dedicación, como
la prisión de mujeres embarazadas o con
guaguas en condiciones que vulneran los
derechos de los niños y niñas.

Chile tiene un problema de delin-
cuencia —menor que el que aparece en
los medios— pero grave; aún más serio
es el incremento del crimen organizado
y de los homicidios. La respuesta fácil es
aumentar las cárceles. Tal vez ello ayu-

da a resolver el problema del hacina-
miento. El sistema penitenciario tiene
falencias como las mencionadas en el
editorial y que requieren de una inter-
vención urgente para evitar el ingreso
de droga, los negocios ilícitos, y otras
irregularidades.

Sin embargo, nada de eso es suficiente.
Hoy en día, aparte de no respetar la dig-
nidad básica de las personas, en las cár-
celes hay quienes corren peligro de vida,
de contaminación criminógena o de abu-
sos por los mismos reclusos. Las pregun-
tas que debieran inquietar tendrían que
sugerir respuestas sobre la conveniencia
de encarcelar a personas que cometen
delitos menores y recuperan su libertad
en situación aún más vulnerable que la
que las llevó a la prisión, y el sentido de
mantener en prisión a mujeres también
con delitos menores a cuestas, con un
promedio de tres hijos que quedan a
merced justamente de las bandas de nar-
cotraficantes.

Quizás la pregunta más difícil de res-
ponder es cómo nos hacemos cargo de
que esas personas, mujeres especial-
mente, que han pasado por la prisión
puedan volver a la sociedad como perso-
nas pro-sociales y con posibilidades de
rehacer sus vidas. Esa es también misión
del Estado y de la sociedad civil: recor-
dar que el delito y la prisión no son un
tema solo penal, sino también, y tal vez
principalmente, un problema social.

Más allá del descontrol carcelario 
“...quizás la pregunta más difícil de responder es cómo nos hacemos cargo 

de que las personas, mujeres especialmente, que han pasado por la prisión puedan 

volver a la sociedad como personas pro-sociales y con posibilidades de rehacer sus vidas...”.

ANA MARÍA STUVEN

TRABAJOS EN VIADUCTO. Comenzó la instalación de vías en los
dos mil metros del tramo elevado de la Línea 5 del Metro. Personal
especializado ya está construyendo las fundaciones para las pistas de
rodado y rieles de acero por donde se desplazarán los convoyes del
ferrocarril metropolitano hacia La Florida. 

REO. El principal acusado del homicidio del menor Víctor Zamorano
Jones, Cupertino Andaur, fue notificado de que la sentencia en la
causa será dictada dentro de un plazo de 15 días. 

“TEQUILAZO”. El Gobierno mexicano pagó totalmente la deuda de
US$ 29.983 millones que sacudió las finanzas del país y lo puso al
borde de una crisis de insolvencia que pudo arrastrar al sistema
financiero internacional.
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GINEBRA. Los países
productores y consumidores de
cobre se reunirán el 22 de marzo
para analizar los problemas del
mercado.

BUENOS AIRES. La oposición
protestó por la decisión
gubernamental de clausurar el
período extraordinario de
sesiones parlamentarias. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

PGU y bono 
por año cotizado

Señor Director:
Hasta el mes de diciembre recién pasado

mi pensión tenía derecho a una PGU de
$50.000, aproximadamente. Desde enero,
gracias a la tan publicitada, por parte del
gobierno, reforma de pensiones tengo
derecho a aproximadamente $100.000 por
concepto de Bono por Año Cotizado. El
problema es que este bono se considera
ingreso para el cálculo de la PGU, por lo que
esta me bajó de los $50.000 anteriores a
$5.000. En resumen, el aumento real de mi
pensión es de $5.000 (todo esto aproxima-
do en números redondos).

Me pregunto, ¿cuántas personas están
en mi misma situación? ¿Es el tan publici-
tado aumento de pensiones tan importante
como lo declara el Gobierno? Lamentable-
mente el reclamo de un simple pensionado
difícilmente será atendido.

SERGIO GARCÍA GHIRINGHELLI

“Ina”
Señor Director:
“Ina” quiere decir “no” en lengua rapa nui.

Y eso fue lo que abrumadoramente esa etnia
le respondió a la idea del Presidente Boric de
segregar el “territorio” de Isla de Pascua de
la República de Chile. Y es que el uso de esa
palabra por parte de las élites progresistas,
sobre todo en su forma plural, se ha ideologi-
zado hasta el punto de transformarse en una
punta de lanza para la destrucción del con-
cepto mismo de Estado de Chile.

En la República de Chile no existen
varios “territorios”, sí existen diversos
pueblos, etnias y culturas, que después de
un proceso de siglos nos hemos unido en
algo tan amado e indefinible que llamamos
patria. Y nuestra patria tiene solo un
territorio tricontinental que va desde la
Línea de la Concordia hasta el Polo Sur y
desde la cordillera de los Andes hasta la
Isla de Pascua. La manipulación semántica
de la expresión “territorios” para propug-
nar la desintegración del Estado unitario
de Chile no solo es inconstitucional, sino
que hiere el alma de nuestra nación que,
esta vez —con sabiduría ancestral—, ha
dicho una vez más sí a Chile.

CRISTIÁN ARAYA ESCOBAR

Abogado

FES y Becas Chile
Señor Director:
Mientras se debate cómo reemplazar el

proyecto del Fondo de Educación Superior
(FES) y se cuestiona Becas Chile, el tema
de la formación de postgrado sigue ausen-
te. La propuesta del FES, como también el
actual CAE, se enfocan solo en el pregrado,
dejando el financiamiento de posgrado a
las cuestionadas becas, e ignorando la
escasez de capital humano avanzado que
enfrenta nuestro país.

Solo el 0,3% de los adultos chilenos
tiene doctorado, frente al 1,2% en la OCDE,
y el 2,2% tiene magíster, frente al 14,9%
de la OCDE. Más aún: las becas doctorales
bajaron de 353 en 2020 a 100 en 2025,
una reducción del 72%.

Según Education at a Glance 2025, los
trabajadores con magíster o doctorado
ganan 340% más que los de secundaria en
Chile, el diferencial más alto de los países
de la OCDE. Este retorno sugiere que
créditos contingentes al ingreso, como los
del Reino Unido, Australia y Nueva Zelan-

cartasaldirector@mercurio.cl
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da, podrían ser adecuados.
Con tasas de rechazo superiores al 70%

en Becas Chile, cientos de estudiantes
calificados quedan excluidos cada vez. Los
magíster, con una duración de 1,4 años,
podrían incorporarse al nuevo sistema de
financiamiento, mediante créditos contin-
gentes. Para doctorados, se puede combi-
nar becas focalizadas con créditos como
red de seguridad. 

Estamos muy por debajo de los países
de la OCDE en formación de postgrado.
Cerrar esa brecha es clave para posicionar
a Chile en investigación, innovación y
tecnología. Ignorar esto en ambas refor-
mas sería un error estratégico, que el país
no debiera permitirse.

PILAR ROMAGUERA

Rectora de Universidad de Las Américas

Comunistas
Señor Director:
Son solo el 5%, pero suficientes para

pautear la agenda política, económica y
social del país. Lo último; ayuda a Cuba,
amarres en Defensa, amenazas de movili-
zaciones y quizás qué más.

¿Será debilidad de nuestra democracia
que un grupúsculo logre tanta presencia en
los medios y fastidiar a la gran mayoría de
los chilenos con sus propuestas?

ALEJANDRO TISELJ CERGOLJ

Avellano europeo
Señor Director:
Supongamos que la política económica a

ser implementada por el Presidente electo,
José Antonio Kast, y el jefe de su equipo
económico, Jorge Quiroz, nada tiene que
ver con la implementada por Donald
Trump en el primer año de su segunda
administración: un capitalismo mercantilis-
ta y proteccionista que se ubica en las
antípodas del capitalismo liberal.

Asumamos que esa política económica
nada tiene que ver con la seguida por
Javier Milei en Argentina, autodefinido
como “anarco capitalista” y “liberal liberta-
rio”, y que la escena aquella de la motosie-
rra fue una encerrona comunicacional del
Presidente del país vecino, con la que Kast
se sintió incómodo, a pesar de su sonrisa
de oreja a oreja. 

Supongamos, en fin, que esa política
económica poco tiene que ver con la imple-
mentada por Sergio de Castro y los Chica-
go Boys en el período 1973-1982, una
política dogmática que llevó a una severa
crisis económica en los años 1982-1983,
con una caída del 15% del producto y un
30% de desempleo.

Hagamos abstracción de todo lo ante-
rior. Cabría entonces preguntarse, ¿quo
vadis Presidente Kast y ministro Quiroz?

Pues bien, el ejemplo del avellano euro-
peo, en la conversación aquella en Libertad y
Desarrollo, tiene la ventaja de que trasunta
una concepción del progreso y el desarrollo
basado en la iniciativa empresarial y una
economía de libre mercado, con menospre-
cio de las políticas públicas, las instituciones
y el rol del Estado. Habría sido la sobrerre-
gulación y el gigantismo estatal de los
últimos 15 o 30 años la causa de todos los
males. Llegó el tiempo de desregular, dismi-
nuir el tamaño del Estado, bajar impuestos y
soltar amarras para que emerjan los animal
spirits de los emprendedores.

Lo que me he permitido sugerir es que,
si hemos de sacar las lecciones de lo mejor
del Chile de los últimos 40 años, debiéra-
mos concluir en la necesidad de hacer
compatibles la libre iniciativa empresarial

Calendario escolar 
y vacaciones

Señor Director:
A propósito del editorial publicado ayer

sobre el calendario escolar y vacaciones,
quisiera aportar una reflexión complemen-
taria. Más que centrarse en la duración
total de las vacaciones o en la extensión
del currículum y del plan de estudio —ma-
terias que sin duda admiten debate—, el
punto que interesa relevar es la forma en
que hoy se organizan los tiempos de des-
canso dentro del año lectivo.

Cabe preguntarse si esta organización es
la que mejor favorece el desarrollo integral
y los aprendizajes de niños y jóvenes. Si ese
es el propósito central de toda política
educativa, resulta pertinente revisar periódi-
camente cómo estructuramos los períodos,
y abrir espacios de conversación cuando
existan fundamentos para ello.

La evidencia internacional ha advertido
que interrupciones extensas del proceso de
aprendizaje pueden generar retrocesos en
contenidos y afectar el desarrollo del
pensamiento crítico, las funciones ejecuti-
vas, los hábitos y ciertas habilidades so-
cioemocionales, especialmente en los más

pequeños. En educación parvularia, donde
la rutina y la continuidad cumplen un rol
central, pausas tan prolongadas pueden
resultar particularmente desafiantes.

Al mismo tiempo, los semestres suelen
ser intensos y con escasos descansos
intermedios. Una distribución más equili-
brada de los períodos de pausa podría
contribuir a disminuir el desgaste de do-
centes y estudiantes, favorecer climas
escolares más saludables y sostener mejor
los procesos pedagógicos.

Asimismo, una organización más armó-
nica del calendario escolar podría facili-
tar a las familias el acompañamiento de
sus hijos, aliviar la carga económica y
logística que implica un receso tan pro-
longado y fortalecer su rol insustituible
en el proceso formativo.

El sistema educativo tiene la responsa-
bilidad de asegurar aprendizaje y desarro-
llo; todo debe orientarse a ese fin. Si abrir
esta discusión y explorar mayores márge-
nes de flexibilidad en la organización del
calendario escolar puede contribuir a ello,
parece no solo razonable, sino también
responsable hacerlo.

MARÍA JOSÉ CASTRO

Gerenta general Fundación CAP

que pierden los apostadores?
Aún en el caso que se cometa la barba-

ridad de autorizarlas legalmente, será
imposible controlar el pay out por alguna
autoridad chilena.

ANDRÉS TAGLE DOMÍNGUEZ

Más presencia
Señor Director:
“Ojalá el día tuviera más horas”, pensa-

mos mientras corremos y sentimos que el
tiempo no alcanza para la familia, el traba-
jo, los amigos, y la vida.

Pero un día —sin avisar— el tiempo
cambia de rostro. Lo veo especialmente en
pacientes mayores: “Ojalá el día tuviera
menos horas”. Porque para muchos, el
tiempo ya no falta, sino que pesa. El día
avanza lento y silencioso, con timbres y
celulares que no suenan nunca.

Todos podemos transformar una tarde
interminable en un momento esperado y
feliz, con solo estar ahí. Especialmente para
quienes un día nos lo dieron todo.

Quizás no necesitamos más horas, sino una
mayor presencia en las horas de los demás.

DRA. TRINIDAD ZEGERS VIAL

Médico familiar UC

Deudas en
condominios

Señor Director:
Felicito a la administración de un condo-

minio de Chicureo por utilizar las vías
legales para exigir el pago de los gastos
comunes adeudados durante años por uno
de los propietarios.

Lamentablemente, en muchas agrupacio-
nes de vecinos de Colina suele reinar la
autotutela impuesta por los administrado-
res, quienes actúan como verdaderos seño-
res feudales. Es mi experiencia como pro-
pietario en uno de estos condominios, donde
he sido acosado a través de demandas
fundadas en la Ley de Copropiedad —a
sabiendas de que las agrupaciones de estas
características no se encuentran reguladas
por ella—, obligándome a pagar altísimos
intereses sobre una deuda no reconocida,
bajo la amenaza de rematar mi propiedad.
No contento con esto, el administrador me
ha prohibido además el acceso a mi propie-
dad, atribuyéndose los cargos de legislador,
juez y verdugo de la comunidad.

Los tribunales han resuelto ya demasia-
das veces que la autotutela, o la creación
de leyes y sus respectivos juicios y casti-
gos, no puede caer nunca en manos ajenas
a las de la justicia.

SEBASTIÁN HUDSON

Therians
Señor Director:
A propósito del revuelo de los Therians,

aprovecho de citar una frase atribuida a
Albert Einstein. “Hay dos cosas infinitas: el
universo y la estupidez humana. De la
primera no estoy completamente seguro”.

CRISTIÁN GARREAUD GANA

18 de febrero de 1926

INSTRUCTIVO. El Ministerio
de Instrucción Pública ha
enviado una nota señalando que
se sancionará el deterioro de los
locales escolares provocado por
los alumnos.

ARMADA. La Marina solicita la
reintegración de fondos propios
que le fueron concedidos por ley
para renovar su flota.
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